
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

RADICADO: 630014003006-2021-00235-00 
 
 
En atención al memorial que antecede (arch.20), allegado por el apoderado judicial 
de la parte actora, y de conformidad con lo reglado en el numeral 4 del artículo 43 
del C.G.P., se ordena librar oficio con destino a la EPS SURAMERICANA, a fin de 
que se sirva suministrar a este despacho los datos que posea relativos a:  
 

- La entidad o persona empleadora del aquí demandado EDWIN ADOLFO 
GODOY RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 
1.073.668.271.  

 
Por medio del centro de servicios líbrese y remítase el oficio correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
 

(Estado Nro.59 del 21 de abril de 2023) 
JSMZ (Carpeta 14) 
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